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Comienza el pago del Bono de Invierno 2026:
Adultos mayores recibirán $81.257
· El beneficio se entregará de
forma automática junto a la
pensión de mayo para quienes
cumplan los requisitos de edad
y tramos de ingresos.

Apartir de este mes de
mayo, miles de pensiona-
dos en todo el país, inclu-

yendo a nuestra comunidad de
Curacaví, comenzarán a recibir el
esperado Bono de Invierno 2026.
Este aporte estatal, diseñado
para ayudar a enfrentar los gas-
tos adicionales de la temporada
fría, asciende este año a la suma
de $81.257.
Una de las noticias más relevan-
tes para los vecinos es que este
pago se realiza de manera auto-
mática. Esto significa que los be-
neficiarios no necesitan realizar
trámites adicionales ni postula-
ciones; el monto se incluirá di-
rectamente en la liquidación de la
pensión correspondiente al mes
de mayo.
¿Quiénes tienen derecho al be-
neficio?
Para acceder al bono, los pen-
sionados deben tener 65 años o

más al 1 de mayo de 2026 y per-
tenecer a alguno de los siguien-
tes grupos:
- Pensionados del Instituto de
Previsión Social (IPS), Instituto
de Seguridad Laboral (ISL), Ca-
predena o Dipreca.
- Pensionados de AFP que reci-
ban una pensión mínima con ga-
rantía estatal.
- Beneficiarios de la Pensión Ga-
rantizada Universal (PGU) que
no reciban ninguna otra pensión.
En términos económicos, el re-
quisito para la mayoría de los
regímenes es percibir un mon-
to inferior o igual al valor de la
pensión mínima de vejez, que
actualmente se sitúa en los
$231.440,35 (valor reajustable
anualmente). Cabe destacar
que, para los beneficiarios de la
PGU que no tienen otra pensión,
el derecho al bono se mantiene
aunque el monto de su PGU sea
superior a dicha mínima.
Este alivio económico llega en
un momento clave para las fami-
lias curacavinanas, reforzando el
apoyo a los sectores más vulne-
rables de nuestra población de

Bono de
Invierno

2026

Convocatoria 2026

¡Postula al
Programa 4 a 7!

Entregamos apoyo en el
cuidado de niñas, niños y
adolescentes entre 6 y 13
años, para que sus madres
o cuidadoras puedan
insertarse o mantenerse en
el mercado laboral.

Teléfono de contacto:
+569 5414 2742

Correo electrónico:

programa4a7@municipalidadcuracavi.cl
Dirección:
Los Patriotas #2040 Escuela Cuyuncaví

Infórmate en sernameg.gob.cl
GOBIERNO DE CHILE TRABAJANDO PARA USTED

En prisión preventiva sujeto
que provocó incendio fatal
en Melipilla: Una persona

falleció y cinco casas
resultaron destruidas

· El Juzgado de Garantía de
Melipilla decreto la medida
cautelar de prisión preventiva
para un hombre de 46 años, de
nacionalidad chilena, imputado
por el delito de incendio con
resultado de muerte y daños.
El siniestro, de carácter inten-
cional, afectó a un sector resi-
dencial de la comuna el pasado
martes.

De acuerdo con los antecedentes
presentados por el Fiscal de Me-
lipilla, Luis Carreño, el imputado
habría sostenido una fuerte dis-
cusión con su pareja, durante la
cual profirió amenazas de muerte
y advirtió que quemaría la vivien-
da. Minutos después, el sujeto
procedió a iniciar el fuego, el cual
se propagó de forma descontro-
lada debido a la materialidad de
las construcciones. La emergen-
cia movilizó a diversas unidades
de Bomberos, pero pese a los es-
fuerzos, las llamas afectaron un
total de cinco inmuebles.
El aspecto más desgarrador de
esta emergencia fue el hallazgo
de una víctima fatal entre los es-
combros. Se trata de una perso-
na de nacionalidad boliviana que

residía en calidad de arrendatario
en una de las viviendas afecta-
das. Según detalló el Ministerio
Público, la víctima poseía movi-
lidad reducida, lo que le impidió
evacuar a tiempo, falleciendo cal-
cinada en el lugar.
Acción judicial e investigación

La investigación del caso quedó
en manos de las unidades espe-
cializadas de Carabineros, OS9
y el Laboratorio de Criminalística
(Labocar), quienes realizaron los
peritajes científicos que permitie-
ron establecer la intencionalidad
del fuego y la responsabilidad del
detenido.
Durante la audiencia de formaliza-
ción, la Fiscalía solicitó la medida
cautelar más gravosa, argumen-
tando que el imputado constituye
un peligro para la seguridad de la
sociedad. El magistrado a cargo
acogió la solicitud, ordenando el
ingreso del sujeto al centro peni-
tenciario mientras se desarrolla el
plazo de investigación fijado por
el tribunal.
Con este fallo, se busca dar justi-
cia a los damnificados que perdie-
ron su hogar y, primordialmente, a
la familia de la persona fallecida
en este evitable hecho criminal.

MAUCO
Ingeniería y Construcción

Construcción de alto estándar,

basada en experiencia real.

Más de 12 años ejecutando proyectos de
gran escala y obras de alta complejidad

técnica.
Desarrollamos construcción habitacional,
industrial y proyectos fiscales, con foco

en calidad, control y durabilidad.

Curacaví · María Pinto . Casablanca

Conversemos tu proyecto

+56 9 7138 1149 +56 9 9195 1236

adultos mayores ante la llegada
de las bajas temperaturas.
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